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RV: MEMORIAL APORTA LIQUIDACION DE CREDITO No. 2019-1307 BANCO
SCOTIABANK COLPATRIA S.A VS AVANZA REDES PLATAFORMA S.A.S

cesantamariag@gmail.com <cesantamariag@gmail.com>
Vie 25/03/2022 15:09
Para: Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL  MUNICIPAL DE BOGOTA  

cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
Por el presente correo aporta memorial APORTA LIQUIDACION DE CREDITO  del proceso descrito a
con�nuación:
                                                                                                                                                        

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A

DEMANDADO AVANZA REDES PLATAFORMA S.A.S

RADICADO 2019-1307

 
Agradecemos dar el trámite respec�vo y estaremos atentos a sus comentarios e inquietudes sobre este
asunto.

Cordialmente,

Dra. Claudia E. Santamaría Guerrero.

cesantamariag@gmail.com 
Abogada Externa.  
Carrera 14 N. 75 - 77 Oficina 402. Bogotá D.C.  
Teléfonos: 3000199 – 7023372
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

 

Bogotá D.C., ABRIL 25 DE 2022, a la hora de las 8 A.M., se fijó en lista Nº 006. 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, quedando en traslado de la parte contraria, por 

el término de tres (3) días de conformidad a lo normado por el inc. 2º ART. 110 
C.G.P. 

 

 

 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

SECRETARIA 


